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AJRTICULO D E O F I C I O , 

sel Gobierno de la Provincia. 

IBriESCIAS BEI. CONSEJO mkí . 

SKCREIAUÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL 

REALES DECIÍÉTOS. 

Doüa Isabel I I ; por la gracia de Dios 
j la coiistitnrioñ de la Monarquía espa-
Bola Reina de las Esponas. A todos los 
que las: présenles vieren y entendieren, 
7 á quienes toca «u observoncia- y cum
plimiento sabed, que liemos venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que por via de recurso 
pende ante mi Consejo lleal en primera 
y única instancia entre partes, de la una 
Doña Sérapia Laín, huérfana y vecina de 
esta córte, íectirrente; y dé la otra mi 
Fiscal, en representación de la Admi
nistración g a n e » ! del Estado, demanda
da; sobre que se declare válida y subsis
tente ía pensión de 291 rs. 10 mrs..que 
ha venido disfrutando lo ¡nteresadu, con 
abono de las cantidades devengadas desde 
que se suspendió su pago basta que re
caiga dicha deciarui ¡un. 

Visto: 
Vista la Real órden de Iros de Enero 

de 1815 por lo cual de conformidad con 
el dictamen de los Directores de la renta 
<ic Loterías." se concedió I» pensión de 
qne se trota á Doñii Genera .Martille',' 
viuda de D. Joaquín I.ain. Oficial SUKUII-
do do la Contatltiria de rento» de dicha 
I.olcria: 

Vista la Real órden do 21 de Diricm-
bre de 1828 dveinrondo entre oirás en-
gas, que la pensión conmlirfa ú Dofrn 

' Cenara ÜC transmitiese á su hija DnAa 
Serapia I.aio. luego que la madre falle
ciese. 

Vista la Real órden expedida por el 
Ministerio do llnclenda en 8 de Ocliilire 
de 1849. á consecuem in de una snl¡,:¡-
l i id de Doria Serapia, deciai-iimlo contra 
lo pretendido por la expolíenle, cailura-
da la pensión que disfrnló su difituta 
madre, por cdi¡siderarln coinprcndidn en 
el decreto de las Oírles de 11 de Mayó 
de 1837: 

Vista la nueva Real órden, expedida, 
tanibien a instancia de la interesada, en 
•¿,1 de .Muyo de 18a2, mandando, de con
formidad con el dk'táinen de la Direc
ción general de lo Contencioso del M i 
nisterio de Hacienda, que quedase sin 
efecto la citada resolución de 8 de Octu
bre, y suiisislenle ó favor de DoBo Sera
pia la referida pensión'de 291 rs. 10 uirs. 
mensuales: 

Vista la comunicación dirigida en 21 
de Octubre de 18S5 por la Junta de Cla
ses pasivas a la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia, par
ticipándole haber acordado eu sesión del 
dia 19 declarar •dudosa» la pensión 
mencionada: 

Visto el escrito presentado porvia de 
recurso ante el suprimido Tribunal Con-
teitcioso-aduiinistrativo, en cuyo escrito 
pide la interesada que se declare subsis-' 
tente su derecho i continuar en el goce 
de la pensión de que se trata, y al abono 
de las cantidades vencidas desde que se 
la suspendió el pago: 

Visto el escrito presentado por mi 
Fiscal, opinondo^que debe accederse i la 
solicitud de Doila Serapia I.ain: 

Considerando que la declaración de 
• dudosa' que sobre esta pensión hizo la 
Junta de Clases pasivas en 19 de Octu
bre de 1855, no fué confirmada por la 
auieridad del Gobierno, ni se acudió si
quiera á él en reclamación del agravio 
que pudo sufrir la interesada: 

Considerando que en tal oslado que
dó aquella declaración con el conictei' le 
nnn mera opinión ó consulta de la citada 
Junta, que no es el precedente necesario 
de la via conteciosa. sino que adelnas de
bió reclamarsc'en la gubernativa la reso
lución correspondiente qne la pusiera 
termino, lo cual no se verificó en esle 
caso: 

Censidcrando, en fin,"que la falla de 
eMo esencial requisilo no peimiíe que 
ante* de llenarle entre "n la cogien
da suscitada por l)»iia Serapia I ahí: 

Oido mi Consejo Real en sesin» á 
quo asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; I ) . Domingo Uniz 
de la Vega, D. Manuel Córela finllardo. 
D. Saturnino Calderón Collantes, Don 
Florencio Rodríguez Vaomnndc, D. An
tonio Caballero, D. Caye!ar.o_ ZúRiga y 

Linares. D . José Velluti, D. Juan Butler 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. José 
Ruiz do Apodaca, I>. Francisco Tamos 
Hovia, D. Antonio Navarro de las Casas, 
I ) . José l i a r ía Tril lo, D. José Antonio 
Uliiíietu. D . Santiago Fernandez Ncgrc-
te, D. Antonio Escudero, D. Diego Ló
pez Ilallcsleros, O. Fernando Fernandez 
de Curdo va, D . José Sandino y Itiiranda, 
D. José de Zaragoza, O. Antonio Alcalá 
Galinno y D. Fermín Salcedo, 

Vengo en declarar incompetente la 
jurisdicción contencioso—administrativa 
para conocer- de este asunto en su actual 
estado, y hasta que dictada la resolución 
gubernativa que corresponda use de su 
derecho Doila Serapia Lain, si no se con
formase con ella. 

Dado en Palacio á 27 de Mayo de 
18!57.=Eslá rubiieado de la Real mano. 
= E 1 Ministro de la Gobcruadún, Cán
dido Nocedal, J 

Publicación.=l.e¡do y publicado ei 
anterior Real decreto porimi el Seoreta-
rio general del Consejo Real, lialúudose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos ó que 
se refiere; que se una i tos mismos; se 
notifique é las portes por cédula de Uyier 
y so inserte en la Gacela, de que ceni-
lieo. 

Madrid. 13 de Junio de 18ü7 .=Jua i i 
Sunyé. 

Dona Isabel I I . por la gracia de Dios 
y la Conslitucion do la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y ó quienes toca su observancia y cumpli
miento sabed, que liemos venido en de
cretar lo siguiente: 

• En el pleito que en mi Consejo Real 
pende en primera y única instancia en!re 
partes, de In mifl O. IVdro llosiífiie. 
Marques de Catnacbos. deinanilnnte. y 
en sn nombre el licenciailo I ' . Aiiliinin 
IHinch: y de la olrn la Adiiiinislineion 
general del Estado, representada por mi 
Fiscal, y 1). Andrés Tnrreiite de Viilena, 
vecino de Lorca, defendido por el lieen-
riado D. Angel Barroela, demandados, 
sobre mejor derecho n los sobrantes qu« 
resultan fuera de las deina¡c:ir¡o:ies de 

los escoriales Aparecimiento y Alundanl» 
Visto: 
Vistos los antecedentes de este pleito, 

de los cuales aparece: 
1. ' Que José ¡¡azo Martínez, vecino 

de Lorca, denunció en 31 de lüncro tí» 
ISÍD un manchón de escorias en tierras 
de lo propiedad del alarqnos de Cama-
chos, situadas en la diputación dcLcnl i i -
car, lénnino de la villa de l-ultna, dún-
dole el nombre de Amreauücnlr , el cual 
cedió á D. Andrés Torrente por meo::! 
de escritura .pública; y sustanciado por 
sus tramites el expediento, se levantó el 
correspondiente plano por el ingeniero 
D. Juan Lorenzo de Jiadr.riagá, con:: 
prendiendo una superficie de 17,10:2 j 
media varas cuadradas. 

2. " Que en 5 de Marzo de 184c, 
Jaime Máñá, vecino de Cartagena, de
nunció el mismo escorial, quo dijo estar 
abandonado de tiempo itiuiemoria), bajo 
el nombre, de Abuiulanle, y lo c r í i ó ni 
Morques de Camachos por hallarse en 
tierras qne esto poseia como marido da 
de Dona Dolores Borja y Ronoclic!, d::e-
Sa de los mismas; en cuyo expedienta 
intervino c! Ingeniero D. Sergio .lergoü, 
formando un piano comprensivo de 
32,502 varas superficiuies. 

3. " Que habiendo ce.üdo el Xíorquej 
do Camachos su respectivo derecho n fa
vor del Mariscal de Campo D. Trinida l 
í'alboa, y con motivo de haber tratra'.o 
Torrente de extraer parle de les escories 
denunciadas, propuso Balboa la corres
pondiente demanda aníc la inspección es 
Minas del dislriío de Sierra Almagrera y 
Murcia, fobro mejor derecho al trfal 
manchón do diebo eícnrial de Lentiscar; 
y dada al pleito la suslanciacinn debida, 
recayó fallo definilivo en 18 de Agos o 
de 1810. declarando válido el denuncio 
Aparrciiiiiefítti. é ineficaz e! AiininViiili?; 
del cnnl apeló la parle deinanilante, y 
fueron remitidos l"S autos al Tribunal 
superior de Minas, quien por sentencias 
ile vista y revislo. prnnur.eiadas en 19 rio 
Junio y ?, de Agoslo de 18 :7. conllrmó 
lo validez del denuncio ApnrrcitniMiln. 
maiulnndn que en sn consenieneia so pu
siera en posesión á D. Andrés Tórrenle 
del pcrímelro de las 17.400 varas quo 
comprendía el plano de su denuncio, y 
procediera á demarcar dicha peitcnenica 



•cirnl lo cslrilin en 'cl-plono do rectifica
ción levantado por el Ayndantc D. José 
Monasterio; y que respecto á D . Tr in i -
' ¿ad Balboa se dejaba expedito su derecho 
para continuar, con referencia al resto 
del escorial, las diligencias del denurteio 
hecho por Mate Maná, con el nombré 
de 'KbimduñTc. 

4?.' Qué -en su^vlrtují,' e i lnspector 
dell'distriio,' por auto de 2 dé'Agosto dé 
iSÍST iSandS'poncr"™ ifisesian i, Don'1 
Andrés Torrente, .y con efecto se le dló 
de las 17,4U0 varas superficiales; mas 
como al .propio tiempo se 1c diese de los1 
«obrantes, acudió Balboa en queja al T r i 
bunal superior del ramo, huciéndoio 
también Torrente en aclaración de la 
sentencia de visto; j por decreto de G 
de Octubre se dejó sin efecto cl-anto del' 
Inspector de 2 de Agosto citado, asi co
mo las diligencias de demarcaüon j po
sesión dada á Torrente de los íobranlea, 

. y $(! mandó que cnMinuascn según su 
« todo las del deriunrió' Afomííaiiíc;' <juc 
?e' scünhira Torrente :cl libre paso para 
susescónas, reservando á este so dere
cho ó las porciones sobrante* para que lo 
fcjcraiiara del modo mas •cotivenicnle, 
con arreglo á las leyes del romo. Mas 
con motivo.de nuevas qucjas'de Balboa i 
la .Superioritlád contra las iiijasticias y 
orbitraviedoiles, atrilñiidas al Inspector'y 
Asesor del distrito, se. cometió el cono 
rin'iieñto de los autos al Iiigehiérb MO' 
hásl'erio, (iuien procedló.á lii rc'clificaciuu 
¡íel' plano del denii'ncio Aliuiitlaiile y i 
poner en pefesion á Balboa de su pei'W-

• neiicia,' co:nnrenf¡va de las 32.392 váríis 
snpcflicinlcs; elevando Jas' diligeiieios al 
Tribiiijnl superior, y ¿cónipañárido co- ' 
pías de los planos do am'bós denuncios, 
j ' dcl manchón en r.'u íóííilldad. '.' ... 

5'.*. Que Ínterin so, íictiiaban en. la, 
iíisjieceion oslas ililigencias, D. Andrés 
f a r r í n t e (irMC'nM ilemandó .ante el.mis-
r.io .luigado, en snlicitud do.que se. do-
clo'ro'ra nulo el denuncip \bimdanlc, y se. 
¡idjudicase iV Tórrenle como domasfa el 
resto, del escorial, con arreglo . i las dis
posiciones Wgenlcs. Conferido traslado á 
Balboa,, propuso lo excepción de cosa 
juzgada por ser cueslion resuelta por jos 
sentencias qno causaron ejecutoria; sin 
que tuviese el expediente otro resulta
do, por cuanto con el fiii de dar cumpli-
miento fi un dcspuclm del Tribunal su
perior en que se mandaba adoptar cier-, 
tas disposiciones que evitasen los perjui
cios de qne se quejaba cl.duofio del de-
mlnci'o Álitimlrnte,. acordó el Inspector en 
1S do Mayo do 1849,. entre otros parli-
«nlarcs, que por el Ingeniero D. Cesar 
Lasnila so procediese i formar el plano 
comprensivo del perfmetro de las 32,392 
varas do dicha pcrtoncneiii, desigmindn-
sfe la snpevHcic del modo, mas convenien
te fucra .de la comprensión del Aparecí-
miento; todo sln^ perjuicio del, estado y 
naturaleza de los autos. 

6.". Que interpnesl». apelación por 
Torrente contra la anterior providencia 
para ante el Tribunal superior de Minas, 
y promulgadas la ley y reglamento do 
minería vigentes, se remitieron las actua
ciones.si Consejo Real, en donde se sus
tanció la segunda instancia; expididndo-
se en su vista, y de conformidad con lo 

consultado por el propio Consejo, el Bcal 
decreto de 19 de Febrero de 1851. por 
el que se declaró la ¡ntompetencia db íá 
via contonciosa en el 'estado actual del 
negocio, mediante á careeer'de lai ápró-
bacion'superior el expediejits del'deriun-; 
ció Xbmdáñtii. 

^ . ' Y finalmente, í;dev'aélto este 
y los demás expédientes á l í i i b i s t é n p de 
Foiiieuto, se pagaron á; ¡nfonne de j á , 
Junti¡"stípéritif facaUativa' dVimlnéf t ¿ y 
do la sec^oc. de Foirf&ÍS" 'do!5 aofééjój: 
Heal, dictándose en sn virtud, en 31 de 
Enero de 1SS3, Real resolución, por la'i 
cual se aprobaron los expedientes guber
nativos de los ^deuuneios .tyarccimitiito 
y Abundante, y la adjudicácion .do 'las 
17,400 varas hechas di primero, y de las 
o2,392 vanis al segundo de estos dcnün 
cios; conformé'al'pla'no'quc; el Tribunáí 
superior^dc' Miñas tuvo présente para 
asignar dichas superficies á cada uno de 
los referidos escoriales, mandando al 
propio tiempo 'qué los sobrantes de ter
reno qüe resultaban fuera de las dos ei-
tadas'dcluarcacionés,, sé adjudicasen co 
mo tales sobrantes, y según • la reserva 
que liizo el Tribunal en favor del es-. 
córíal Aparecimkiíti: poniéndose en tino 
y otro "expediente, la tofresporidiente" 
apróbáiíott deiííiiliva; de' que carecían, 
por'pertenecer su trainitaéipn y derechos 
á la ley ú ¡listruccioh provisional de 182b 
y Reales ilisposiciohes,dictadas sobre.de 

- nuncios de cscófialcs Msta 1^43, época 
en que fucroii solicitados Jos de Apareei-

] miénio y 'Kbuniáñk.,". v','••'". - : ', 

Vista la .demanda del . representante 
; de.D. Trinidad Balboa contra la , prece 
[dente Real órdén," prétondiendq que se 
declaro esta sin efocto . en la parle que 
disiiiinp se adjudique A U.; Andrés. Tor-
renté de Villena, en concepto, de 'tales, 
todos los sobrantes que resulten •fuera 
de las pertenencias de los escoriales 
Ábtindanle j Ápamimtenlp,. .según las 
deinárcacionés; aprobadas de los mismos, 
y que se mande que sobre la adjudica 
cion dé'oslo terreno sobrante se observe 
lo prevenido en ios artfodjbs 72 y 73 
del reglamento de 31 de. Julio de 1849, 
y que en su virtud se adjudique^ todo 
como demashv á su representado €n: su 
calidad do ducíio del único escorial co, 
lindante, en cl caso.cn que, según lo 
dispuesto en el primero de dichos artí 
culos, no pueda constituir otra distinta 
pertenencia: 

Visto . el escrito, de contestación de 
1). Andrds Torredte de Villena. en que 
pido se declare .no lialier lugar á la de 
manda, y si por el contrario legítima ; 
subsistente la providencia superior ad 
uiinistrativa; soliciUindo por contrapcli 
rion. en n] fóiso no esperado de que el 
jmi ' i» del Tr ibuí»! se limite á la parte 
ciiiilculda nn la demanda, la nulidad ab 
soluta de la mencionada Real órden, 
que se tenga por reproducida la doman 
da do agravios y recurso de nulidad, que 
formalizó ante el Consejo Real en 3 de 
Enero de . 1830, cuya discusión quedó 
aplazada para después qué sé bailase 
completo el acto administrativo: 

Visto el escrito de mi Fiscal eón la 

I Solicitud de que se declare la validez 
subsistencia de la* citada Real órden de 

30 de Enero, en la parte impugnada por 
el demandante. 

Vista la partida de defunción de Don 
Trinidad Balboa, ocurrida en 23 de • 
A:§o3to",def1833, y la cáofi'tiífft ojórfca&i 
en Madrid i 8 de Octubre de 1846 ante 
el Escriba^) de su número D. (Gabriél, 
Santin de. ÍQuevedo; tpocfá cual Balboa 
inválid¿''ía donación" que^lf Márqués dc 
Cainachos; su sobrina, Itf- habió, hecho 
eifí!" de tóySVde l $ f i , ' ptír éfeclo^de 
las" circunstancias de aquella época, de 
los escoriales en cuestión, devolviendo al 
citado Marqués, como su legitimo dueño, 
el derech» que en ellos le pudiese corres
ponder:,-,; y r . { i , f " ' ; ' ! ' .: 

Visto el art. 1'^ dc?la ley de Minería 
de 4 dé Julio de 'l'S2o. y el 99 de lo 
¡nstruceiou provisional 'de '8 de~biciém-
bre del mismo'riír.*.:'"'; . ' 

y is lé ei o'rt. ,13 do la ley de Minería 
de í l de Abril de 18»».ly .é) .T2 del re-, 
glamento de 31 de Julio del misino año: 

Vista la. reglo O. ' .dé ía órilén-de, la 
Rcgoncla provisiónal del Reino.dé 18 líe 
Abril d e ' l S Í l , qué,facultaba á'ia piréc-
cíon '¡¡'eneról dé JÍinas. para graduar la 
éxlcnsion' y'límilés que hobié de tcnér 
cada concesión de ejcorialés:-. - ,,• 

Visto el órt. i i do Já Real órden de 
15 do Diciembre dé 181R, dictando re-
glás.'para Id concésion y fe'eneflciorde,es-l 
córlales: . _ . : \ . ' ]'¡ 

Visto-cl ííiírrtfq síguhdo.de j o dis-. 
posición i .1 db 'la'3 transitorias dé la 
nueva' ley de Minería de 11 ífp -Abril tíe 
181*; qué declara a loŝ  épncésiqnéríos 
de una miné la cpntinuacjpn én eÍ,goce, 
do los derechos adquiridos con arreglo á, 
las leyes y disposiciones. qiw rigíéroñ 

;hasta aquella feclia: . ', j . 
' Visto el 'párrofó' .segundo de la dls, 

íp'osiclon sexlá dé las coft'tenidns eo el 
Régiaiñcnto dé S i do. Julio d'él misino 

¡ailo, en que se previene que Jos expe
dientes de" registros y'denuncios Jhcóq : 
dos antcriArmc'nié, sigan sustanciánclósé 

isegun lo prescrito en las mismas: :. 
Cénsidcrandó qué " las,sentencias del 

Tribunal Supér lordé iAinas.<jué causa 
ron ejecutoria, asi cénío las déhias dé-

; cisiones del 'niisiho aclaratorias "dé aque
llas,' constituyeron un derecho inéite-
rable y" dé estricta obligación .para las 
parles qlié litigaron éri aquel juicio: 

Cortsiderando qué ségúñ las cítéilas' 
soheioités judieláles, 'y 16 qüe de' si ' ar
rojan los planos' do úim y piró íicniiiicio, 
quectó designada lé superfitiéjíé 17,400 
varas al do' Aparietumiiio, y lá de ;!2;i3!l2 
al -denuncio A6«»(íiitt/c: " 

(Considerandoqué establecida en tales 
idrninos la demarcación de óin'ba's por-
toticncinsi y reconócida por («s inédios 
legales referidos la validez do los dciiim-
clos •¿parecimiento y Aiimdante, no'res-
taba i los interesados en ellos otro re
curso qiie el de lá acción ó los súbran-
tes qde resultaran fuera- de las expresa
das demarcaciones: 

Considerando que esta acción reser
vada i D . Aadrés Tórrenlo en' nato Me 
6 do Octubre de ISIS, y cjercitádo por 
este en 19 de 'Febrefo de l 8 Í 9 i consi
guiente á sus reclamaciones anté''ioféSi 
hecesariamente debía producif sus efec
tos én'virtiid de la legislacioíi vigente 
en aquella época, y áicmppra'rse á Sus 

disposiciones; siendo ademas un princi
pio reconocido en la indicada ley de 11 
de Abril de 1349, el respetar los ¿6*6-
ellos adquiridos: 

Considorando que Stin cuando la ac
tual legislación minéra ' fuese -aplicable 
á la.présénté cppliendai..todavÍ8.no po-
aria esta res'olvérsé'por- las reglos;de de
masié &':qúc espiré-él deinandahté; por
q u é por déir ia^sei 'ént íéndé;él ;éspac¡o 
ciifi:e dos ó mas híinas, con él-' qti'é no se 
puede formar cómodamente una nueva 
pertenencia: 

Considerando que ademas de que la 
adjudicación de denuncias se entiende 
solo para las pertenencias ordinar¡aS¡qua 
constituyen un sólido da base rectangu
lar, con objeto de que no quede entre 
'miños IffiiVgüfiyspiffi^ 
corial que so dispute:no;,«stá entré désji 
mas''escoriales, si fuese aceptable la ana-
logia, del..escorial..con .pertenencia or
dinaria: _'•;'_; . •,. ( ; 1 : - ' • . ' 

Considerando que careciendo el esco
rial en cuestión de las condiciones qua 
coristitiiyén-la dcmásla.'solo le es aplica
ble el derecho de préfcréncia, igualmen
te reconocido por la legislac'ron_ minera 
de 1823, yMa Real órdén de í e " ' ^ D i 
ciembre de I S i l i que por la ley de 11 de 
Abril y reglamento de 3 1 - d é ' J u l i o d é 
1 8 4 9 : - : ^ - . . , . : - ' - .Y -„ ' " . 

Considefañío'qué yá sé ¿tienda d la 
fecha del dénuncio-i Xphrecimiéñtov añte-

' rior enemas-de un aüo al de Abundante: 
ya á lá de la solicitad: de D . 'Andrés T é r ¡ 
rento,, duéíio del , manchón principal, 
pretendiendo el resto de las escorlas 
fuera'de., las dos demoicaciones,-' es eyi* 
dente la prióridad y tonsignienté derecho 
de este; interesado, á la adjudicación dé 
los expresadas sobrantes:' ' : í '¡;;~: 
>• ? .Oidoími^ Consejó. Réal- en - sesión»*' 

quO'asistieron ¡D. Francisco flíattiHez"dé
la Rosa; Presidentej iD." bomingo Rúít1 

i de la Vega,' D, <Mahuel GSrtla 'fialiárdé/ 
i Di-Florencio Carcio' Vaáménde,: D:"An-" 

• loiiio Caballéro, D.': Cayetano Zúfiiga.'' 
•D.'Manuel do -Sierra y-Moya, i t i : José' 
Raiz de Apodacai D. Francisco Tomes 

• Hcvia, D. Antonio Navarro, D. José Ma--
1 ría Trillo, D -José Antonio OlaiTéta, Don 
- Santiago Fernandez Negrete; D . Antonio 
: Escudero, D. José Sandino y Miranda y 
: D: Férntin Salcedo. •'• V 
: 11 Vengo en absolver ó 1»" Administra
ción de ia demanda propiieSlo por Don 
Trinidad Ralboa, ya'difunto (hoy snce-
sioniirio D. Pédrn Roslqúe. Marques do" 
Camachns), y:en 'mandár se llevé í efecto 
la Kcal órden de 31 lie Eneró de 1853, 
que motivó la reclamación del demén-: 
danto, i * - ' . - ' 

Dado en 'Palacio'4' 3 de Junio do 
18!i7.==Estii rubricildo do laReal manó. 

• ==EI Ministro do la Gobernación, Cáh-
,dido Nocedal.» . - / 

Publir,-lcion.=I.eido y publicado el 
ianterior Real decreté por mi.él Secren-
; rio general del Consejo Real, hallándose 
cclehrandó audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó.qüe se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que 
sé refiere; que se una á los mismos; so 
notifique <i las partes por cédula de Uginr. 
y se inserte en la Gaceta, dé que cer
tifico. 
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Slsdrict;- 13' db Juiiíd dd i 8 8 í . = 
ftítin Sunyé. 

{Gáctt* dil- » dé- M i i i n&m. - t « M > ^ 

Dofla Isabel 11 por la, griidn di.' BidS 
y la ConstUudon.do la .Uoauquta .«B»- . 
Sola.Ruina dtt la^jfcpuñas., : 

A. tudos los.qiiSi las presentes vieron 
y.entendieren,:y á qjiiüiu'K toca ÜU obscr-
vanc.iai y..cuiii|ílíiiiie |ito,: sabed: qilc' lier, 
Inbs^bnitlu^n decretar lu.siguien<.e: 

. "En el ..pleito, n a a en m i . Cun¡>ej(| 
Real pende .en. primera y úuita /instan-
ciii.^eniíe.-partes,, de la una, !^. Sianuel 
dOilHcgo,, Uncial,que fucS deja clase de 
(juintus Jo, la.Conladuria gcneral.de, .Va
lores,, deniamiaiue: ,y de \*fi\xa |a..Ail-; 
iniiiistracipri generar del. Estado,, y en su 
represéntacion mi Fiscal ,: demamiada; 
sabre:abüiiu al primero, ;coino en servi-
^io.aclivo. de los.sueldos-cp.i;r<wiioiMlicii-
tes . d ios Ineses,: desde 9 ,(1^ Octubre de 
1,310,, cn.que, fuii.susRonsp dOjSu «idsti-
no, por disppsipion ,de la Junta dd Go. 
hierno do agüella, época,, hasta 21) dd 
Ágoslo. dí! Í 8 i l , . en.qudise le jlécldrií 
tesante por reforma: . , . • 

-Visto: 
Vístala Keal ¿t-ddndtí l ó d e j ú n i a . 

lie ISbS,* p ó f 14 'cuoU-' atcndic'ndoaque 
tnile,¡iilefcsndov';eiÍnquf liftbla sidoi.sus-
Tiensa de su ildstina en 9 de Octubre 'de 
ISlO/i Contlnu* sin.embargo icn ttll csf 
tado-íinsta el 2 . ) M Ágoslti ¡dd i S i l en 
<(ue fué pta\ \üi . i íú "plaza á-cotisccúencia; 
del: nuevo- rcglaiiicnto;-aprobado paro 
áquejla,oficina .dn 17 del mismo :n!ds, 
i n y o i á bien, de donforinidad con lo pro-: 
t iuestotpdr\ l í -¿unta -dd Clascí :t>llsivis;: 
declararle .cesante por rdformii. desdé: la; 
tncncionáda f(icho:.d6,20 de,Agosto d é ' 

Vistü'.laoinstáncii do IÍVManuel>^«> 
tttcg»' de 27 dd ' lul io; del;diado .'Mo A i 
.1859.' recldmaifdo; dd la iDireccíaii!gene'.' 
taljdel.TesoM.las .mcnsualiilodes :deVeil.; 
g.idos durante el tiempo de su suspetí-
ftioil, romo'las percibieron los ddmas-
dnipicados de Id Conladuriii general- de 
1'alorés que ipermanecieron en mis ddí-
linos, por iisistirle iguales ddrdclids: . • • 

Visto el .acuerdo .lpn>ado..en 21 do 
Agosto por la Diri cdlbn general dd Con-
liiljilldnd, á quien pasíi ¡a rérerida iris-
lannia, resolviendo que, halliindojd el 
Interesado comprendido en la vi'gla té--' 
Kúíida del decreto de lii Rcgi'iicla itro-
vísiiina) del Réitio do 16 Hd.Novieiiiliro] 
dd ia.50,' sülo leimi. derecho á que.se 
Id .ríícunocierífíi tí "¡ncluywén. en su lÍ-! 
i |uiilaci"irdd linhdh's los qnd pudieran'' 
('órrespoiiderU! como- désatittí1 'duránté' 
lííjtad lieiiipo: ' ' , ' . . , 

. , Visins el reiíurso á mi Goliii'rno ron-
«mtra.áirXin atiierdoi y la cdiíllfnincioii' 
de esteí por mi rdsolticlrtn d«!16 dd 
tlemhte'siijnieute: " , " ! , / • / ' " ' ' 
, ' Vlslo lá ilémandii prnpiifslgpof Don. 

Mnimel'du Diego du la Via cmilunciosa ¡ 
lireiendiendo 4|Ud se le almncn cu incl i i l i -
' '»• -y en concepto de activo, las relV-íi-
das ' mensualidades, por no su-lc npl¡ca-j 
We el (IdcrpU) dü.' .lü do Noviembre yaj 
citado, puesto qup la suspeusinii nn Id . 
hizo perder la actividad del destinOi y. 
lloroso pudo ielicr lugar íu nota da rd-
(briMdpi.': ; • •.." . ; j . • ' . ; 

Vista la cofliestocidri de irii l'isciil t i l 
que solicilU se (Itscstimc la deinuiida y 
confirme en' su consecuencia la Itcal lír-
deu' que la rholiva, porque no bay sudl-
dó sin servicio efectivo: 

: Vlslo dl 'Bxpediehte dd ciasiílrtcloh 
de ' ü idgó , (¡ue'pora mejor proveer se liíi 
t ruido.á estos autos, del cudl rOsulln 
qúfc¡ 81 revisár ¡a junta de CÍasdl pósivas 
lú (jractit'adií é» (i: dd Úctúbre; i é 1841 ¿ 
le abbnA ptír eiitcrq e l tiempo d i la SUSJ' 
pensión á virtud de lo resuelto en 'la l i j * 
dicada Itcal orden de 19 dd junio de 

1855: • ' ; ; ' / • ; - ' ' . " 
'•• Vista 'ía regla"segunda del decreíd 

dé lá UegenMa 'provisional dB l ü de No
viembre -afc- l i l lú/ 'd isponiendo que los 
eiripléadoS'suspcíisos por las'Juntas con 
dotvclu}' aJí:ds;iñtín sd'cpusúldra'sun como 
ceiüti'lek' desdo''el: <!¡á eii qHe 'di'jaroil iló 
servir sus desiinos. sino fueren ritmes-
tí» OH ellos: |icró'si(íiidolo,-no prodojd-
s» éfL'c'tos'hlngunos 'la sdspcuslóri : ; 

1 Vlsiii. ía órdeii del Rigente >ic! ÜdU 
no dt.'S' <le 'Selioniljrd dé 1811 c i i Tii ie 
se' ddclaró "que solo tenicn derecho' al 
iiudldd que les corraspóndlcse por clasi-
flííacioii comi) cesantes', los qüe; ' proce-' 
denles de la cláse 'dd suspensos ó sepa-: 
fados por las Juntas en 18 ¡0, fiícsen «h. 
ádélánteic'olocados d répudstps, en' ta* 
zflni á sor ci'ntrpfio'd todos los pHHelpjos-
de justició ¡jud sd satisfacióse südldó.eh-
tert al qué no Habla sdr'vldo adíivariion-
te.',' aunque el inoiivo fufera'ajenO dd su' 

• volu'ntád: ." ' ; / • ' ' -': " '•'•, '.'." 

; ' .rConsiíerandb quo .las disposiciones 
; nntéH<ires-'sori; ¿iadtamontB aplicables 
;á'D:'Mtlrinel dd'blegoí |iue.stó*(inci oslu- • 
Vií sin servir sii destino dn ¡os meses 

rrespécl¡'vos'á ins'siicldos du'yO abono :rn-' 
.cíamai'nó'hábléndo sido r'epudsio cu él,-
í ni colocado en olfd alguna, áhtós ni des- '-
; pues del á ' d e •SSiiembre de 1811:" , 
j ^~::Cqn9Ueiandd^'(|úe'Íi ííd¡il iSfden de 
ü f l i ' d B j m i i ¿ . d o " Í 8 5 8 . qud íe tíiS el ca-
' r ic tdf dé cdiiiiritó prif rdíor'riia, 'nd jiütdc: 
tSnqr el ^alor, retrciadtlyij (]ud prot'eude' 

! e) interesado; porqué se Oponítri» , no 
:MÍ6"á l i i resuelió ch'diclias .iisposic'ioncs 
:q'iie ebrrid. ¡jenOrilles son las ilhlñis :1 (ju¿ 
debft' atenderse ¿h lo materia, sino lom-
bidrt ¡i lo e'stahlcciiio c ñ la icírlslaiion 

• vigüittd sltbrd clases paslvás, por la que 
;sd abóllérrtri las dxddpcíiiiies personales: 

Ti/íiisidcrandd qíi'd tampóíió Üch'd íner-
j t i alguna Cdulra tan torminiinlos ddclá-
riloiones la decisfon de lo íunla. da fila
ses pasivos acordando el abono por cntc-

¿rO' derticnipo'do id' stíspensini't del' dé-1 
ibamlanlft: por ¿cuanto ademas de n ó 

iiiriplicar dicha decisión el pago do los 
i sueldos devengados en la cjtprtsadd ¿po 
da, tfo tuvo otro (Wdamenln que lo ci-

i tf ldi Real ó'rdcn dd 19 de jun io dd .ISSa; 
OWo mi Consejo Roa), en sesión i 

(jud asistjdron D. Francisco Marlinoz de 
Jd llosarif'residfníc: tí, AlóHtp Vaidrii', 
iMarquí i dd Valgqrnora: D. hoinlngci 
llíili de lá VdiSii, t).' Maiiupí fiarna fin 
llardo. D . Flotóiclú llodriglitu 'JaaiiHH) •..' 

;d«,- 'D.' Áñlóniii Cotíaljerii, Ó .Cavdtanq 
'. dé..Zúníga y f.fn5rés,' D. *Jos(! \ 'e l l i i t i , . 
Ó Momiel .di! Sierrii y Moya, t ) . J j ! ^ 
Rüii de Aporca,' D.. 'Francisco. Tjni^s:. 
llévia." D.cA'ntóiiÍo Navairó dé lii» Casasí 
U . José Márla Trillo, D/josd Anió'ñio 
Olailela, D. Santiago Feriíandeí Ncgre-

te, D. Antonio Escudero, f>. l)>»ó r.h-
peZBallesteros, I ) . SeriiIm'iíslÍM.-uii'z CaV-
dermii Di José Saudino j - Jlinindn. Diin 
JoSú de Zaragoza y 1). Fdriuin Salcedo, 

VdngO en absolver ú lá Admiiiistra-
cion 'dti la demanda propuesta por Don 
í íamiel 'de tiUSg/t eantfa inl íical úrtlcn 
dd lü do .Setieuibrcdd 1865,'jr én'man', 
dar se iloic está á efcclo. ' 
' Dado éii Palacio á I . " 'de Julio de 
1857 =fes t i rubricado dd la Real ma-
ho:==EI JJinlstré de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.» 

I'ubliencion.^Leido y públlcádo' oí 
bnlcriór Beál décfcto [ior nii él Secreta-
rioi gcnefal dcr.{;oiiaejo''Real;Íiallándosd 
cdlelirando audiencia piiblica oí Cdhsojo' 
pleno, acordó que se tengo domb rdsolti1 
clon línal en la ¡listónela y óbtos á quo 
sb refiero; qüd su uiia ú los mismos; so 
ñítlfiiiudá las parios por cédula dd' Ügicr','1 
j se ínséítd éh lá ( j \kc la ¡ dé que''certificó.1 

Madrid; 11 de Jiillo de 18ü7^==Jiinir 
Suhyé. • ' :''* '• : ' 

("Úúcctá del 39 de ,lul!d.rmimt 1,668.>I 

Msohtciones jel.Consejo Real con mnlítio. 
. dcproiedí.'rticitfoa ^i'juiiíos coiifra / i w -

• eioiiárics, y -corporuemes del. úrden 
, admhmlralivo. . ... 

Iloniilidó á informe de las jeccíonés 
"í*-6!ÍSK'':,W'!?1?!' jr.Gobcrnnclon díií. 
Consejo Ileai el cVpodiontc do auioHm-
clon pjirá' p'roéesár a ^ l i / Joaguin, Ciitoió; 
comisionado de "ventas do Bienes nnéio-
«nles, por suponérsela exarcloius indo'-; 
bldos,-haiiT'onsiijta'da lo.signicute: 
,. "Las'seccipnes.do Grada y..Ii;s!lc;ii .y. 
Gobernación-Jr Fomento; rcuiiidns • Han. 
examinado el adjunto expediente, eiu;iie. 
el Gobernador dd la provincia .do.Valen-' 
cla tía negado «l.: j u c í do Hociunria pú-, 
b'licd de oijudla cnpilal la .fiiitonzacmn 
pari; prdeesor S tí. JuaqHin.CBÍáU. co-^ 
niísipnído dd volitas de. Bienes náciona-
lési ddi cunl resuila: 
" Qbd con mbllvó ild tlh óni'io cíin.jidó". 

por el (¡olléfnitdor ti! Juez do Kaclónda. 
cnmiinicáRdóld otro de la Dinrcio!) ge
neral de venias do Ríenos nadonaios, 
expedido cii 13 do Octubre dn 1So(i. por 
el quo se provino qne los dji'mp'ares Im
presos para. exténder las escriluras 'le. 
venios de diclinj bienes los daba o) ho-
biernn gratúitsmcnto, y so mandaba.'que'-
so manifestasen cuon/os,datos resulíaraii 
(le las exheciones que Jiubic.sen tonillo 
lugar por tal concepto para adoptar' gu-
bornativamente las disposiciónes oportu
nas para dar á las cantidades recaudadas 
el destino correspondiente, el .iuzgndo 
procíídió ti tomar diferentes dcclnracio-
nés á testigos mityores de todo etcepcinn 
do las ciialds (ipárece quo p . Jmifyiu 
O i i i M hnsta el mes dd Setidnibre do l üili 
liiibía cobrado 3 fs. >n. por rada uno do 
los cjom jiinres ¡mpf esos de que se ha l io. 
clío nicitííion; lo'í'dal dxprdsó el misino, 
y liiaiiífordó ádéinns lenér luí depMlo do 
~S.it) rSi procedentes de ntitiel'.ás exuc
ciones'y;»! di5po>iciofl, de s'íis inmedialns 
sujiVrlofes: 

Que "el •Judí, dd' comfiWinidaií con el: 
n)íli¡s!erio' fiscSI, pidlA antoniacion para 
pfoc'dsar n'D. Joáquih Cátolár 

Que el Gobernador no accedió á la 

'refcrldá pi'licion. de acuerdo con el pa
recer' del Consejo provincial, el cual mu-
nlficstá que la Comisión do venia de Bie
nes nacionales de la provincia tenía 'co
nocimiento de tales exacciones, y que 
llalla se le había manifestado por la mis
ma á Calalú para que no siguiese exi
giéndolas: 

Visto el art. 43'do la Instrucción de 
31 dé Junio dé ISoo para llevar á efecto 
la ley de 1." do Mayo del mismo; en qué 
so provieno el deber en que se bollan los 
Administradores de entregar lodos los 
meses en Tesorería los cantidades recau
dadas en metálico: 

Considerando que su infracción da 
lugar é responsobilldad adniiníslratha, 
poro no judicial, por ser de aquella es-. 
pecie la' fallé: 

Cohsldérándo tjiié há habido error 
excusable en' D. Joaquín Calíllá, coini-
sidnado de venías de Bienes nacionales, 
nacida del tenor del olido do la Dlreción 
general del ramo de 11 de Noviémbrc do 
ISüij ciiondo id rcmilió los primeros 
cjeuíplores impresos do escritures al d l i * 
poner la' éxaecion á los compradores y 
.redlínistás de censos del coste de los gás-
los de papel' é :nipres¡oii fijándolos en 
iros rúales: ••• " • ;: -" 

•Considerando quo al obrar asi Catá-
lá lo hizo' sin ánimo' de 'lucrarse, lo cual 
lío'cóiistiluye un delito y que ademas 
aparece quo había dado conodniientd do' 
esos exacciones á la"comisión do ventos 
dd bienes nacionales de la .provincia, sin -
haborsold cout'estoclo'por eka depénden-
ciá náda.en contrario: ^ O .' .;:-; •;:' . 

Considorando; que el misino.; Galalá' 
lloraba cuenta de la recaudación,'!]' par
ticipó' tener á- disposición' dé sus innie- , 
díalos Jefes la cantidad de 7,330 rs. vn. 

Considerando que ha sido posterior 
la resolución terminante de la Dirección!. ' 
genero! del nimó,'- déclaroíidú que eran 
gratuitos1 los mencionados documentos;' 
impresos; '' ' ' " 

l.as secciones opinan qiic'pnedc V.t?; 
dbnsultar ó S; SI. se confirmc'la negati;-
vií de 'üu((rt'i'¿acion para1 procesar, docrd-
tadn por el Gobernador de lá' provincia 
de Valencia'.» ' • • • 

V liabléndnsc dignado S, M . Ia Rei
na '((j. 1). g.) resolver ri é conformidad 
con lo consultádo por (lidias secciones." 
do Real-Arden lo comunico á V'. S. para 
su ¡uteligencia y efectos céfrcspondíciiles 

-. Dios guardo n V.' S. mbebos niios. 
Madrid, 10 do Julio de 1857.=Noce-

'daLsaSt: Gobernador d é la provincia do 
, Valencia. ' r 

fGucela del 13 de lidio mim. l.CS3,y 

Remitido á informé de las séceiones " 
de Gracia y Jusllcia y fiobernacioir del ' 
Consejo Real el expediente de autoriza
ción para procesará D. Agustih Alcoraz, 
Alcalde que fué do l-oranca de Tajuila, 
por itlribiilrscle exacciones indobidas,' 
han ronsiillidn lo si^uienie: ' 1 ! 
' '-listas séccioih'S han i'xnniina'dn oi-

expedieute do anlorizacion para firocesor' 
a ' l l . Agustín Álcaráz. Alcalde de Loran-
ca'ile Tajufia, negada al Juez do primera 
instancia (le Paslrnna por el Gobernador' 
do'la pr'oviucia de Guadalajara, de cuyo' 
expedicuto rusulta: 
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Que Natalio Corcía'Moríiuen vecino 

de Loranca, expuso al Gobernador'que 
el recaudador de contribuciones, [por 
mandato del Alcalde, le había cobrado 
e n l ó s a n o s de1848 y 1819 mas d é l o 
qtié le correspondía págar. 

Que comparados ios recibos presen
tado» por él exponente con los reparti
mientos respectivos en la sección de Ha-
rienda pública de la provincia de Gua-
dolajora, se estimaron justas tas quejas 
del interesado, y se dijo que, siendo uu 
delito de los penados por el Código de-
bia formarse la correspondiente causa 
en el Juzgado de Hacienda: 

Que el interesado informA en sn de
fensa que, si bien la Adminislracion de 
Hacienda aseguró que se habían cobrado 
al Márquez 142 rs. de excese, compara
do con la suma que aparece de los red-
liús presentados, hay entre esosdocu-
lucntós uno de Ib de Diciembre de 
18 ÍS de 12ü rs. dado 6 cuenta de la 
conlnbucíon do aquel ario, ó sea en el 
cuarto trimestre de las contribuciones 
de consumos 6 inmuebles de dicho «rio, 
aMisfecho aí rcraudador Vicente Díaz, 
por lo cual no deliia do IDOIIIT.I alguna 

. pngár Márquez, ni pnilijin pedírsele 125 
rs. por el informante como Alcalde, 
etiando otro persona estoba encargadá 
de la récaudocíon y .se Irnlaliu de uiayor 
e«iil{dad de la que dije le correspondía 

.. jw ja r eñ tóiló el afio:. 

. Que lo naliiíal era qne al hacérselo 
semejante rerlimacion hubiese presentá-
do sus cuatro recibo.», ronio lo vcriíícaba 
VnUnecs, y mnjnrmcnle sicudo:cnntri-
bnyento ^ moroso, .que daba'- constante
mente lugar á apremios:,.; . 

Que el Márquez se limitd a pcdír l i - , 
qiiiilacion' do su cnenti. ruando* i ser 
cierta la exacion, no se habría contenla-
do/con eso:. ,-

Qiie pagA Natalio Goicla 18 rs. 17 
iprs. por inmuebles como arrendatario 
de ia casa que habitaba, cantidad que 
figuraba en el repartimiento cargada al 
ducha de la finca; eu) i partida, unida á 
les 128 reales del recibo de 15 de D i -

' r íembre que atacaba el informante como 
falso, hacia lasnmn de 143 rs 17 mará 
vedis, igual ú la diferencia cobrada de 
mas que se suponía en la certificación 
expedida por la Administración. 

Al cargo de los 71 rs. exigidos con 
exceso en 1849, dice el Alcalde que 
García, según la Administración, debía 
pagar 159 rs. 33 mrs.. y solo aparece 

1 nn recibo de 5 do Marzo de 1849 de 
23 rs,. y otro cedido por losé Dnrgós de 
7 rs. y 2* mrs., pues él de M 9 , fecha 
25 de l l a n o , que se habia presentado no 
fué como contribuyente en consumos, 
sino como arrendatario de estos ditícnlos 

.en el primer trimestre, que con otros 
cinco tuvo en administración hasta que 

, se aprobasen los expedientes por la Au 
toridad; y que por eso se v» en el con 
testo del recibo haber entregado i cuenta 
119 n . para cubrir el déficit de con' 
aumos del primer trimestre del mis 
•no año: 

Que despnes de resnltar por las de-
elaraciones periciales la presunción de 
ser verdaderas las firmas del Alcalde 
pnestai al pie de los recibos, no obstante 
haberla) negado el interesado, y nsu l 

tar que había hecho también otras co
branzas, aun cuando no era el que .tenia 
el cargo de recaudar los impuestos; «I 
Juzgado de Hacienda y la Audiencia ter-
ritoriol opinaron que cpnespondia a) de. 
primera instancia el conocimiento de es
te negocio, en virtud de no ba i lá rse la . 
Hacienda perjudicada: 

Que de conformidad con el Promotor 
fiscal del partido de Pastrana; pidió el 
Juez de primera instancia la debida auto
rización para procesar al Alcalde expre-. 
sado: y habiéndose conformado el Gober
nador coa el dictamen del Consejo provin-, 
cial. negó la autorización solicitada, fun
dándose en las mismas razones expues
tas por el. interesado y . de que so ha he
cho relación: 

Considerando que, á pesar de lo ma
nifestado por los peritos revisores res
pecto del reribo de 125 rs. de fecha de 
I b de Diciembre de IS iS , qup ha nega-. 
do ser suyo el Alcalde Alcariz, tiene es
te todas las probabilidades y presuncio
nes en su favor por lo que resulta en la 
relación presente:. V 

Considerando que estin justificadas 
las partidas que resultan de los recibos 
presentados por el denunciante Natalio 
García Márquez, por lo cual se prueba 
que no ha habido exacción. injusta de 
parte del Alcalde, j que. aquel habia 
omitido la razón de habérsele exigido jos 
149 rs. en el enacepto de ro-arrendata-
rio dé consiímds, con lo cual se subsana 

,lá diférenria que apnreéc del informe dé 
la Administración de Hacienda de la pro
vincia; ' - - ' '! "v--], . . •• C 

"' Las secrionés opinan que pnédo V; E-
consultar ó S¿ M . la confirmación de la 
negativa de autorización para procesar 
á dicho Alcalde decretada por el Gohér-
nador de la provínriá d» Gimdalajara.» 
>- Y habiéndose dignado S. M . la Rei
na (Q. D; G.) resolver dé eonformidad! 
enh lo fonsulladn por, dichas scci iones, 
de Real Arden, lo comuniro á V . S: para 
su inteligencia y'rfcr.tns correspondiéntés 

Dios guarde á V . S, muchos altos.' 
Madrid, 10 du Julio- cíe 1857.'-^Néce-
dnl .=Sr . Gobernador de la provincia de 
Guadalajara. 

Ilemilido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autoriza
ción pnra: procesar á D. Saturnino Ore
jón. Alcalde que fué de Sacedon, por sn-
ponérsele obuso.de autoridad,-, han con
sultado lo siguiente: • y*. • - ;:• : 

• Tas secciones de Gracia: y Justicia 
y Gobernación y. Fomento han examina
do el expediente de autorización, negada 
al Juez de primera instancia de Sacedon, 
por el Gobernador de la provincia dé 
Giiadalnjura, para procesar a D . Satur
nino Orejón, Alcalde que fué de dicha 
villa, de cuyo expediente resnla: 

Que la mujer del Alguacil del Ayun
tamiento de Sacedon pidió de órden del 
Alcalde nn arma de fuego i D . Nicanor 
Mendieta el cual s* la entregó con la l i 
cencia qne tenia en nn secretó dicha ar
ma en el mes de Agosto de I S i S : 

Qne esta arma ó escopeta. BO se pn-
,(0 i disposición del Gobernador, á pesar 
de que se acosa al Alcalde de haberla 

recibido, y contestado .que la habfígmán-
dado recoger por orden. secretájjejyj'us 
Autoridades, superiores; pero el Afcald'e 
niega estos hechos, y lo mismo Bernar
da Gallego; mujer del alguacil, y no se 
prueban tampoco legalmente ióas.'qiie 
por las declaraciones de D . Manuel Ló
pez Pastor y D. Vicente López, que ase
guran' haber oído á la Gallego que la re
cogida'que ella hizo de la escopeta ,fué 
en verano: -". " ' 
•• Que con motilo de haberse quejado 
Mendieta al Gobernador, y de haber 
ordenado este al Alcalde actual, que si 
aquel probaba sus asertos remitiese las 
diligencias al Juzgado para seguir el 
proceso,; } considerándose ya Justifica-, 
dos, el Juez de primera instancia p i 
dió la correspondiente autorización para 
procesar al ex-Alcalde Dou Saturnino 
Orejón: , 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo;proyinria j ; denegó la auto
rización respecto del supuesto abiiso de 
autoridad en la recogida arbitraría de 
la citada escopeta; pero contestó que-, 
dar enterado en lo relativo al hurto 
de la .misma, á fin de que pudiese se
guir el procedimiento con los culpables, 
con arreglo 'i derecho:. 

^Considerando que no se ha proba-, 
dé por el denunciante el hecho ¡m: 
pntodo al ex-Alcalde , Don Saturnino-
Óréjon res'pacto. á haberle recogido un 
arma á Mendieta, áVpesár do tener l i - ; 
ceücia para usarla, puesto que lo nle-
ga-la personé " qne se decia - encargada 
por el Alcalde de .recoger el arma: , 

. . Considerando que la desaparición de 
la escopeta, siendo efecto de .maliciosa, 
inien'cjon, constituye un .delito, común,, 
para el cual no procede la autorización 
para procesar: ' . " 

Las secciones rennidas opinan qué 
V . E. puede confirmar, en todas sus' 
partes la negativa acordada por el Go
bernador de la provincia dé; Guadala
jara.- '.' •,:'.' '.' " . " ' ' "". " ' , ; 

Y habiéndose dignado S; M . i» Rei;' 
na (Q. D, G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde i V. S. muchos anos. 
Madrid, 11) de Julio de 1957.—Noce-
dnl .=Sr. Gobernador de la provincia de 
Guadalajara. 

fGanla del 11 de J u t ü mim, 1,652:^ 

ANUNCIOS OFICIALES. 

* i»JnNisT«'»ciéx «Sract»i;-: r ' 

• . ¿f Mena fiaeiomiei d^Leon. ', \ 

En virtud<i lodíspnesté en Real ór
den de 29 de Julio último, el Sr. Go
bernador de la provincia por decreto i!e 
10 del actnal se ha servido setlélar para 
lá venla en pública licitación de 1,969 
sacos.de cerrón en que han venido enva
sados los granos adquiridos por.cl Gobier
no el dia 23 del' corriente mes y hora 
de las once de su monona en él. local de 
esta Administración, sirviendo de tipo 
para la subasta el precio de dos rs. cada 
ana. León 11 de Agosto de 18t>7:=Pru-
deacio Iglesia». 

Alcaldía constitucional de Sta. Colomia 
dcSomoza. 

Instalada la Junta pericial de evalua
ción, y deseosa de que ja derrama de la 
contribución territorial del próximo afio 
dé 1858, se haga con la igualdad debida 
en proporción á la riqueza de cada con
tribuyente; se hace saber á estos y demás 
forasteros qne poseen fincas en el térmi
no jurisdiccional dé este municipio suje
tas é dicha contribución, presenten reía-
ciones exactas de todas en el término de 
30 dios contados desde, la inserción da 
este anuncio en el Boletih oficial dé esta 
provincia, pues pasado dicho plazo sin 
haberlo verificado sé le cargará la mis
ma riqueza con que figura él alió 'actnal 
y mas que la Junta pueda adquirir. 

Lo que participo é V: S. á fin deqae 
se digne mondar se inserte en el Boletín 
oficial de provincia para que llegué á no
ticia dé; lois contribuyentes sujetos i \» 
contribución de inmuebles de este muni
cipio j forasteros. Sta. Colomba de So-
moza 8 de Agosto de 1857.=Antouio 
Carro Ares. "' 

; A l c M i a conlilucionalde, Carrito. ',.; 

Constituida como lo esté la Junta pe
ricial de evaluación de la riqueza terri
torial, cultivo y ganadería, para el ami-
llaramiento del año venidero de 1858 í 
fin de hacer el reportiiniento de la con: 
tribücioh que por tal ramo toque á éste 
Ayuntamiento lia "dispuesto se haga sa
ber á todas: las personas que cultiven, 
posean bienes,'perciban rentas,. foros ó 
censos y mas pertenencias en los pueblos 
de este municipio, acudan á-presentar 
las oportunas relaciones en la Secretarla 
de, este dicho; Ayuntamiento- dentro de 
veinte dios desde el en que este anuncia 
tenga logar en ' el - Boletín oficial de la 
provincia: teniendo entendido' que los 
qne no lo verifiquen, lo ejecutará'la 
Jnnta por los datos que adquiera,- y na 
tendrán lugar á exponer de agravios. 
Carrizo Agosto 10 de 18B7.=EI A l 
calde, Juan González; 

Alcaldía amitilucional de Villadecáhei. 

Para qne la Junta pericial pueda for
mar con el acierto que - se -requiere el 
amillaramicnto al por menor de la r i 
queza del mismo, el que ha de servir do 
.base ¡ilos repartimientos de la contribu-
^cion de iiiniuebles del aflp : próximo de 
:18o8; es.; indispensáblc que :todos los 
eonlribuyéntes, asi. .yerinos como foras
teros, presenten en la Secretarla de este 

iXyütitamientó en el término d é ' 15 
días á contar desde la publicación dn 
este edicto en el llnletin oficial resolu
ciones «regladas al modelo circulado de 
todo cíase, de bienes y utilidades que po
sean en el término jurisdiccional del mis
mo sugetas A dicha contribución. Los qno 
no lo verifiquen serán valuados de oficio 
según los datos que pueda proporcionar 
la Junta, y por consiguiente sin dereclm 
a reclamar de agravios, quedando ade
mas sugetos al pago de las multas que 
marca la instrucción. Villndecanes Agn.1 
to 9 de 1887.=¿E1 Alcalde, Tomas Del
gado, 

Imutu m O.. Josz Cirios Eacoiu. 
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